RESOLUCION TAT- No. 1947-2010

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las doce horas treinta y ocho minutos del veintisiete de mayo del año dos mil diez.-

Se conoce Recurso de Apelación, interpuesto por el señor  MLS, cédula de identidad número ..., en su condición de concesionario de la placa de taxi TXXX,  contra el artículo 6.2.1 de la Sesión Ordinaria 53-2009, del 18 de agosto del 2009, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-102-09.

RESULTANDO:

PRIMERO: Que mediante el artículo 6.2.1 de la Sesión Ordinaria 53-2009, de fecha 18 de agosto del 2009, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se conoce el Oficio DAJ-0803180 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al Procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad de los hechos respecto a presunto traspaso sin autorización de la concesión TXXX por el señor MLS. (Ver folios 63 y 64 del Expediente Administrativo) 


“ARTÍCULO 6.2.1- Se conoce oficio DAJ-0803180 de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente a la procedimiento administrativo ordinario para averiguar la verdad de los hechos respecto a presunto traspaso sin autorización de la concesión TXXX por el señor MLS

CONSIDERANDO
1. Que el Consejo de Transporte Público promovió el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis conforme lo establecido en la Ley Nº 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”.
2. Que dicha norma, no solamente crea al Consejo de Transporte Público y al Tribunal Administrativo de Transportes como órganos de desconcentración máxima adscritos al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, especializados en la materia de transporte público por vías públicas terrestres, conforme lo establecido en el criterio C-037-2000 de la Procuraduría General de la República, sino que además establece la obligación de la administración de promover el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, así como las condiciones necesarias para brindar el servicio público remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, conforme los parámetros establecidos en dicha norma.
3. Que la Ley 7969 y el Decreto Ejecutivo 28913-MOPT y su reforma, Decreto Ejecutivo 29111-MOPT, establecieron los parámetros o requisitos necesarios para ser oferente dentro del Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, así como las causas de origen y extinción del derecho de concesión.
4. Que el Artículo 40 inciso a)  de la Ley 7969, establece las causales de extinción de la concesión dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, entre las cuales se señala el incumplir con los deberes señalados en el contrato, indica en lo que interesa la citada norma lo siguiente:
 
“Artículo 40.- Extinción de la concesión.  El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las siguientes causales:

a) Incumplir las obligaciones y los deberes fijados en esta ley, su reglamento, el contrato o las leyes y reglamentos conexos…b)...”.
 
5. Que como se comprende de la anterior trascripción, un concesionario no puede disponer  libremente de la concesión otorgada, sino que está limitado por una serie de normas legales.
6. Que la potestad anteriormente señalada es reproducida por la Cláusula XI del Contrato de Concesión, en sus incisos a) y b) los cuales señalan que serán causales por las cuales  el concedente – el Consejo de Transporte Público – podrá cancelar la concesión: el incumplimiento comprobado de las obligaciones y condiciones establecidas en la normativa vigente, así como el incumplimiento de los términos y compromisos asumidos contractualmente en el Artículo 40 de la Ley Nº 7969.
7. Que específicamente establece el inciso d) de la cláusula antes mencionada lo siguiente:

“La concesión podrá ser caducada por parte del concedente, previo procedimiento administrativo:

a)…, b)…, c)…, d) Ceder, transferir de algún modo o alquilar la concesión sin contar con la autorización del Consejo de Transporte Público”
 
8. Que de lo anterior se demuestra que, conforme a las potestades que otorga el ordenamiento jurídico vigente, el Consejo de Transporte Público podrá caducar aquellas concesiones en las cuales sus titulares hayan traspasado, aunque sea solamente de hecho, las concesiones sin previa autorización del Consejo de Transporte Público, compromiso que deriva de Ley 7969, el Decreto Ejecutivo 28913-MOPT y sus reformas y el contrato de concesión de taxi.
9. Que en el presente caso, no se desprende claramente que haya existido un traspaso de hecho de la concesión de taxi TXXX, por cuanto las condiciones de salud y, sobre todo, de edad del señor LS, hacen presuponer a el órgano director que para él es difícil enfrentarse por sí mismo, y sin ayuda y apoyo de otras personas a los trámites que conlleva el funcionamiento de una concesión de taxi. De forma tal que, al existir duda razonable para el órgano, y no hallarse certeza de dicho traspaso, no es posible recomendar la cancelación del derecho de concesión, pues incluso el concesionario, aportó como parte de la prueba documental, el pago de los seguros obligatorios, lo cual hace presumir que tiene relación directa con la administración de la concesión.
10. Que en este caso,  al presentar el señor LS problemas de salud y una avanzada edad, no considera el órgano director como  plena prueba el otorgamiento de un poder generalísimo, como hecho generador de certeza de un traspaso sin autorización, en virtud de que las circunstancias personales del concesionario son motivos suficientes para que por sí misma no realice todos los trámites relativos a la concesión de taxi,  razones que justifican que se recomiende el archivo del presente procedimiento.
11. Que alega el señor LS, que en su caso la ley 7969, mediante artículo 49 inciso a) y c), le faculta a no prestar personalmente el servicio de taxi, debido a sus problemas visuales y a su edad.
12. Que al respecto no lleva razón el señor LS, por cuanto el artículo 49, establece que es por medio de acto motivado, que el consejo podrá, es decir es una potestad, exonerar a los concesionarios del cumplimiento de las condiciones referidas en el inciso e) del artículo 48 de la citada ley, a las personas que presenten alguna de las condiciones enumeradas en los incisos siguientes del artículo 49. En este caso, si bien se presentó una certificación de nacimiento que comprueba la edad del concesionario, y se dice que se aporta un dictamen médico, que no consta en el expediente, no existe una exoneración dada al señor LS por parte del consejo.
13. Que por el contrario, según consta en el folio 2 del expediente de la concesión TXXX, el señor LS presentó una declaración jurada, haciendo constar que él mismo prestaría el servicio por un mínimo de ocho horas diarias de acuerdo a lo establecido en el artículo 48 inciso d) de la Ley 7969, misma que se otorgó estando el señor LS en idénticas condiciones a las actuales, puesto que según lo expresó en algún momento a el órgano director, el señor  LS participó en el procedimiento de licitación, siendo mayor de sesenta años y con deficiencias visuales.
14. Que no consta en el resto del expediente que el señor LS, se encuentre exonerado para no cumplir con dicha obligación, de manera tal, que al no existir un acto motivado por parte del consejo que lo faculte para no conducir personalmente el vehículo que ampara la concesión, debería el señor LS cumplir con su compromiso, o bien, debió oportunamente tramitar ante el consejo la exoneración para conducir, por lo que al estarse incumpliendo dicha obligación se podría incurrir en una de las causales de extinción de la concesión dispuesta en el artículo 40 inciso a) de la Ley 7969, y en el artículo XI inciso j) del Contrato de Concesión, de manera que el órgano recomienda la apertura del Procedimiento Administrativo de Caducidad para averiguar la verdad real de los hechos, a la concesión TXXX, adjudicada por el Consejo de Transporte Público al señor MLS, con el fin de averiguar la verdad real de los hechos denunciados, otorgando el debido proceso.


POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
Acoger las recomendaciones de la Comisión de Análisis Previo y por ello:
1. Archivar el procedimiento administrativo ordinario seguido contra el señor MLS, concesionario de la placa de taxi TXXX, al no tenerse por demostradas las presuntas irregularidades en la operación de dicha concesión.
1. Iniciar Procedimiento Administrativo de Caducidad para averiguar la verdad real de los hechos, a la concesión TXXX, adjudicada por el Consejo de Transporte Público al señor MLS, con el fin de averiguar la verdad real de los hechos otorgando el debido proceso, por presunto incumplimiento de su obligación de conducir ocho horas diarias el vehículo que ampara la concesión, de conformidad con el artículo 48 inciso e) de la Ley 7969.
1. Notificar lo resuelto al señor MLS al fax 0000-0000 rotulado a nombre del Lic. ….



SEGUNDO: Que el señor MLS, en fecha 23 de octubre del 2009, presenta en la ventanilla única de Consejo de Transporte Público, recurso de  apelación en subsidio, contra el precitado artículo 6.2.1 de la Sesión Ordinaria 53-2009, del 18 de agosto del 2009: (Ver folios 01 al 05 del Expediente Administrativo)

TERCERO: Que mediante Oficio DAJ-0903452 con fecha de recibido 19 de noviembre del 2009, la Dirección de Asuntos jurídicos, remite el escrito del señor MLS, mediante el cual interpone recurso de apelación contra el artículo 6.2.1 de la Sesión Ordinaria 53-2009, de fecha 18 de agosto del 2009. (Ver folio 09 del Expediente Administrativo)

CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.


Redacta el Juez Portuguez Méndez; y,

CONSIDERANDO ÚNICO:

Mediante el artículo impugnado, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, ordena iniciar un procedimiento administrativo de caducidad de la placa de taxi TXXX, adjudicada por ese Consejo al señor MLS, con el fin de averiguar la verdad real de los hechos, por el presunto incumplimiento de la obligación de conducir ocho horas diarias el vehículo que ampara la concesión, de conformidad con el artículo 48 inciso e) de la Ley No. 7969. 

Como reiteradamente lo ha indicado este Tribunal Administrativo, el acuerdo impugnado, por su naturaleza y consecuencias jurídicas, es un acto de mero trámite incapaz de producir efectos jurídicos definitivos en la esfera de derechos subjetivos del  recurrente, constituyéndose en el acto que acuerda el inicio del procedimiento administrativo y la conformación del órgano director del procedimiento. 

Por lo indicado, el acto impugnado no es recurrible por su incapacidad de causar estado en la situación jurídica del administrado.

El Libro Segundo de la Ley General de la Administración Pública, regula lo atinente al Procedimiento Administrativo, el cual según el artículo 214 de la citada ley, “servirá para asegurar el mejor cumplimiento posible para los fines de la Administración; con respeto para los derechos subjetivos e intereses legítimos del administrado, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.” (El destacado no es del original)

Así las cosas, es en el desarrollo del procedimiento administrativo acordado, donde el recurrente podrá ejercer sus derechos a la defensa y al debido proceso, presentando los alegatos de hecho y de derecho, y ofreciendo la prueba que considere pertinente, en defensa de sus intereses.

Contra la decisión final del procedimiento, de resultar contraria a los intereses del  recurrente, entonces podrá presentar los recursos ordinarios  que ahora pretende.

Nótese incluso, que la Ley General de la Administración Pública establece una clasificación de los actos administrativos en su artículo 120, el cual indica textualmente lo siguiente:

“Artículo 120.-
1.-Para los efectos de clasificación y valor, los actos de la Administración se clasifican en actos externos e internos, según vayan destinados o no al administrado; y en concretos y generales, según que vayan destinados o no a un sujeto identificado.
2.-El acto concreto estará sometido en todo caso al general y el interno al externo, con la salvedad contemplada en los artículos 126 y 127.” 

El autor nacional Eduardo Ortíz, en relación con la clasificación de actos internos y externos, expresó:

“Acto Interno y Acto Externo: Acto Externo es el que se produce frente al administrado, sea  un particular, sea otro ente público. Una tesis sostiene el carácter no jurídico de los actos internos, porque se dan dentro de un mismo ente, fuera de la relación bilateral entre sujetos diversos que es esencial al derecho. Se explicó ya que la relevancia de tales actos siempre existe porque los órganos se comportan como entes en sus relaciones mutuas, como lo hacen frente al público ante quienes aparecen como simples partes del sujeto a que pertenecen. En cuanto cada órgano es titular de una competencia exclusiva dentro del ente, para participar con función propia en los cometidos de éste, tiene una esfera privativa de acción que lo coloca tanto en relación cuanto en conflicto potencial con los demás. Estas relaciones y su régimen son necesariamente jurídicos.” (ORTIZ, Eduardo, Derecho Administrativo. Clasificación de los Actos Administrativos, Tesis 21, San José, Universidad de Costa Rica. Facultad de Derecho, 1972, p.11)

Resulta clara la condición de acto interno de aquel mediante el cual se inviste de competencia al Órgano Director del Procedimiento. Ahora es de interés cuestionarse a partir de qué momento se debe tener por iniciado formalmente el procedimiento.

En ese sentido, se debe indicar que la Ley General de la Administración Pública, establece que cabrán los recursos ordinarios únicamente contra ciertos actos preparatorios, dentro de los cuales se encuentra el que da inicio al procedimiento ordinario.

Es así como dicha ley dispone textualmente lo siguiente:

“Artículo 345.-
1. En el procedimiento ordinario cabrán los recursos ordinarios únicamente contra el acto que lo inicie, contra el que deniega la comparecencia oral o cualquier prueba y contra el acto final.
(…)” (El subrayado no es del original)

Esta regulación deja claro, que aquél acto mediante el cual se da inicio al procedimiento, al ser impugnable por quienes sean parte del mismo, tiene como naturaleza la de un acto externo, es decir, un acto que se destina y dirige al administrado.

Así las cosas, es posible concluir de este razonamiento, que el inicio del procedimiento se produce, no cuando se nombra o designa al Órgano que lo dirigirá, sino a partir del momento en el cual este decreta su inicio y notifica a las partes, actuación que si es recurrible, precisamente por su condición de acto externo. 

POR TANTO:

I.- Se rechaza por improcedente el Recurso de Apelación, interpuesto por el señor  MLS, cédula de identidad número ..., en su condición de concesionario de la placa de taxi TXXX,  contra el artículo 6.2.1 de la Sesión Ordinaria 53-2009, del 18 de agosto del 2009, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la Ley 7969 la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente


Licda. Marta Luz Pérez Peláez                                Licda. Maricela Villegas Herrera
                   Juez                                                                           Juez



